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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que tras la apertura del paso 

fonterizo de El Tarajal II, se intenta que los porteadores no utilicen el paso de El Tarajal para 
el paso de bultos de mercancías.  

 

Desde entonces, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que prestan servicio 

en la rotonda de El Tarajal, vienen siendo objeto de apedreamientos desde la zona alta de El 

Jato (explanada situada por encima de la frontera) y desde el vallado situado por encima de la 

zona de cabinas telefónicas de la rotonda próxima.  

 

Esporádicamente, las piedras arrojadas pueden alcanzar a algún vehículo de servicio 

público (taxis, autobuses). Cuando esto se produce, el personal se equipa con material de 

protección y se desplaza a estos lugares una o varias patrullas, para evitar y prevenir estos 

lanzamientos. Por falta de suficientes efectivos, es imposible mantener este dispositivo 

preventivo de forma permanente. 

  

Cabe señalar que el lanzamiento de piedras por parte de porteadores o de menores de 
las barriadas limítrofes de El Príncipe ha sido habitual, no sólo hacia las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado que prestan servicio en la carretera N-352 o en la rotonda de El Tarajal, 

sino que también se organizan para el lanzamiento de piedras sobre los vehículos del Cuerpo 

que transitan por la N-362 en dirección al perímetro fronterizo (han sido muchos los vehículos 

que han resultado alcanzados y con los cristales rotos). 

 

Para finalizar, se informa que el  21 de noviembre de 2017 a las 23,00 se estableció un 

dispositivo policial tras producirse un nuevo lanzamiento de piedras en Arcos Quebrados. A 

raíz del mismo se detuvo a tres personas (dos de ellos menores) y se identificó a otras tres. Al 

día siguiente se consiguió la detención de  los tres identificados en la plaza Padre Cerbo de El 

Príncipe (dos eran menores).  

 

Tras la referida actuación, por la que fueron instruidas las oportunas diligencias, tanto 

a la Fiscalía como al Juzgado de Guardia, se observó un descenso importante en dicha 

actividad, lo que no descarta que puedan producirse nuevos incidentes en el futuro.  
 

Madrid, 27 de febrero de 2018 


